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ESTACION DE �E1�VICIO 67V�

PRESENTE
Asunto: Licencia Ambiental Única 

Bitácora: 09/LUA0023/0S/17 

En atención a la solicitud ingresada a esta.Agencia Nacional ·de -S_eguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesi�o la AGENCIA, el día 03 
de mayo de 20� 7 y turnada para sú at�nción a ·1a Dirección Ger1era'l·d�_Gesti6n Comercial,
adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia .. Com·ercial. por medio del 
cual en su carácter de representante leg�I 'dcil establecimiento .EST-ACIONES DE SERVICIO, 
S.A. DE C.V., ESTACIÓN-DE SERVICIQ '6-7-71,,con ubicación,en CARRETERA MÉXICO­
PACHUCA Kl�OMET�O 77, LOC_�IPAD;TELLE.Z. MUNICIPIO'.,zp��,r�ALA, ESTADO DE 
HIDALGO,'�ªC0Dl,GO :f-.O�T �-L 438�-�. il? lo suc�sivo -el .REGU�A:pg, tramita Licencia 
Ambiental Unica (LAU). Una vez ev�luaaá 1a·1nformación presénb:tda; y r '.--
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Que el dí�- 9�. de mayo de 201.7 s)r ��ci,bió en la A<:i.ENCI�. ··1a solicitud de Licencia
Ambiental l1�!c� para e_l. establ� __ ci�e��-�o;ESTAC ION�S:;�O� ·SERVIGIO', S.A. DE C.V ..
ESTAC IÓN-, 0E-. SE�VICIO 6771, rprsma que fue regist1p.da con número de bitácora 
09/LUA0023/()S/.l,7. . ·, , _ 1 • . t> >· 

. ,·· ·' .
·, ,( ·····.' CONSÚfERANDQ_.· · < ..• ';-' .• l 1 ' \ .•. • ,�· .• 'i1· 

' 'J • • - .:, \,.� \)1�1.,¡1oto-=i" .'.\ ;1 - '\.,,-,.u\'t· 1ul"ti�' 
Que esta Dirección General

j
jei:G.e·�tior.Hf;,�merciál-és.-cch)p·etente para revisar. evaluar y 

resolver sobre la Licencia Ambi�ntkl Ú,pit;'ae.sol.rtit'ada por el REGU LADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 fracc:ión ""XXVII y 3 7. fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 
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i..1 .�GQ11;:1a N?.cro11a• d� S�J!�, dad lridustr.al y de P.-orección ?1 Medio f,mlJ:�,H� 1�1 Sectcr "i1�r�t.1,.oq1p$ w;1t,rtr- �tillt,t el ��;n·•i,,w "A Sí A· 
y In-. 1,1,,ur:1� ',\g�,:(1� dt S�gvridíld, �ntr�ia y l\.mb1t•nr.- corno �art>; J,: s� 1d•,midad lnstituc1011a, 

� 
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Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.Domicilio, teléfono y correo 

electrónico del representante legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.














